
Bases Legales del Sorteo "Entrada Doble para las JOICE" 
 
 
1. Organización 
 
El presente sorteo es organizado por el Comité Organizador de las Jornadas 
Interactivas de Cirugía para Estudiantes (en adelante, "el Organizador"), una 
asociación de estudiantes dependiente de la Universidad de Navarra (CIF: 
R3168001J), con el fin de promocionar las JOICE. 
 
2. Ámbito y Duración 
 
El sorteo se llevará a cabo a través de la cuenta oficial de Instagram de JOICE 
(@joice_unav), comenzando el día 27 de octubre de 2024 con la publicación del 
sorteo y finalizando el 2 de noviembre de 2024 a las 23:59 horas. El ganador será 
anunciado el 3 de noviembre de 2023. 
 
3. Requisitos de Participación 
 
Podrán participar en el sorteo todas aquellas personas físicas mayores de 18 años 
que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

- Seguir a @joice_unav en Instagram. 
- Comentar en la publicación del sorteo mencionando a un amigo. 
- Estudiar durante el curso 2024-2025, 3º de medicina o un curso superior en 

una universidad española. 
 
El Organizador podrá exigir tantas pruebas considere oportunas para probar los 
requisitos mencionados. 
 
No podrán participar los miembros del Comité Organizador de las JOICE ni 
empleados de la Universidad de Navarra. 
 
4. Mecánica del Sorteo 
 
Para participar, los usuarios deberán: 
 

- Seguir la cuenta de Instagram @joice_unav. 
- Comentar en la publicación del sorteo mencionando a un amigo. 

 
Cada participante podrá comentar las veces que desee, siempre y cuando 
mencione a amigos diferentes en cada comentario. El ganador será seleccionado 
de forma aleatoria entre todos los participantes que cumplan con los requisitos, 
mediante una herramienta de selección al azar. Se elegirán dos suplentes, que 
recibirán el premio en caso de descalificación del ganador. Si ninguno de los 
suplentes cumpliera los requisitos, el premio quedaría desierto y no se entregaría. 
 



5. Premio 
 
El premio consiste en una entrada doble para las Jornadas Interactivas de Cirugía 
para Estudiantes (JOICE) celebradas los días 20, 21 y 22 de marzo de 2025. El 
premio es personal e intransferible, no pudiendo ser canjeado por dinero en 
efectivo ni por cualquier otro premio.  
 
La naturaleza doble del premio obliga tanto al ganador como a la persona invitada 
por el ganador a cumplir los requisitos de participación en las JOICE, sin perjuicio 
de que el Organizador pueda obligar al ganador a invitar a otra persona. El 
Organizador podrá exigir tantas pruebas considere oportunas para probar el 
cumplimiento de los requisitos. 
 
6. Comunicación al Ganador 
 
El ganador será anunciado el 3 de noviembre de 2023 a través de una publicación 
en la cuenta de Instagram @joice_unav y será contactado mediante mensaje 
directo. Si en un plazo de 48 horas el ganador no responde, el Organizador se 
reserva el derecho de elegir un suplente. Si este no respondiera en las siguientes 
48h, se elegirá el siguiente suplente. Pasadas 48h el premio quedaría desierto. 
 
7. Exención de Responsabilidad 
 
El Organizador y la Universidad de Navarra quedan exentos de cualquier 
responsabilidad por daños y perjuicios de cualquier naturaleza que pudieran 
deberse a la falta temporal de disponibilidad o de continuidad del funcionamiento 
de las redes de telecomunicaciones. Asimismo, no serán responsables por el 
incumplimiento de cualquier obligación cuando dicho incumplimiento sea debido 
a causas ajenas al control razonable de las partes. 
 
8. Protección de Datos Personales 
 
De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en materia de 
protección de datos personales, los datos facilitados por los participantes serán 
incorporados a un fichero automatizado bajo la responsabilidad del Organizador, 
con la finalidad de gestionar su participación en el sorteo y el envío del premio. 
 
Los participantes pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición mediante una comunicación escrita dirigida a 
joice@unav.es 
 
9. Aceptación de las Bases 
 
La participación en este sorteo implica la aceptación íntegra de las presentes 
bases. El Organizador se reserva el derecho de modificar o ampliar estas bases, en 
la medida que no perjudique o menoscabe los derechos de los participantes en el 
sorteo. 



10. Legislación Aplicable 
 
Las presentes bases se regirán e interpretarán de acuerdo con las leyes de España. 
Para cualquier controversia que pudiera surgir, las partes se someten a los Juzgados 
y Tribunales de Pamplona, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles. 
 
 
 

Pamplona, domingo 27 de octubre de 2024 


